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CONSORTruM L{CLÉ & GUT]ÉRREZ

IÚITNNO CIENTO TREINTA Y UNO.CATORCE: AfiC Mí JUAN MANUBL GODOY

PÉREZ Notario Público con oficina abierta en San José, Escaá, Trejos Montealegre, del

Restaurante Tony Roma's seiscienlos metros al oeste, sexto piso, Consortium Laclé & Gutiénez,

comparecen: ANA I§ABEL ¡mÉXnZ GONZÁLDZ, mayor de edad, oasada luna vez,

Secretaria, vecina de Barrio Amén San José, trescientos cincuenta meÍos al norte del Kiosco del

Parque Moraán número mil ciento veinto, portadora de la cédula de identid¿d número nueve -
cero veinlicés*trescientos cuarenta y cua§o; y JORGE MARTÍN CHACÓN oYIEDO, mayor

de edad, Asistente de bufete de abogados, vecino de Los Ángeles de Santo Domingo de Heredia,

exactamente frente a la Plaza de Deportes, port¿dor de la cédula de identid¿d aúmero cuatro-

cielfo quince4uinienlos doce. Y DICEN: Que vienen a ooastituir, como en efecto lo hacen, u¡a

sociedad anónima, que se regirán por lo dispuesto en el Código de Comercio y las siguientes

convenciores: PRII\{ERA: Ei nombre de la sociedad es: PEPTI CO§TA RICA' Sociedad

A¡ónima, pudiendo ¿brevia¡se: PEPTI COSTA zuCA" S.A. Las pattes manilie§tan que es

ncmbre de fantasía. §EGUI\IDA: Su domrcilio se ubicara en la ciudad de Sa¡ José, Es.azE

Trejos Montealegre, del Restaurante Toay Roma's, seiscientos metl.os al oeste, sexto piso,

Cc¡sorfium Laclé & Gufiéneq pudiendo adernis esfablecet agencias o sucursales dentro o fuera

de la República de costa Rica. TERCX§A: Su plazo social se;á de noverta y nueve año§

co::iados a partir del día de hoy. CUARTA: La sociedad tendrá como objeto general, el

comercio, la industria, la distribucióg importaciór, export¿ción comercializaciÓÍ y traÍ§porte de

toda clase de productos. Podrá vender, comprar, hipotecar, pignorar, exporhr, importar,

asesorar, y en cualquier forma pose* y dispoaer de toda ola§e de bienes muebles e inmuebles y

derechos, podrá {ormar parte de sociod¿des, rendir toda cl¿se de fianzas

favor de socios como de terceros, cuando en ürtud de ello perciba una
¡!"

asl como podrá recibir bienes por herencia. Podrá comercializar i

entre oÍos. En general podrá lealizar toda c1a§e de actos que no sean

disposiciones estatutadas. QUINTA: El capital social será la suma de DIEZ'I

una, totalmente suscritas y pagaÁas, de lo que el suscrito Nofario da fe, de la siguiente forma: la

socia J[MIÚNEZ GONZÁLEZ suscribe y paga CINCO MIL acciones y el socio CEACÓN

O\II[,DO, suscribe y paga CINCO MIL accioles. Las acciones son suscritas y pagadas mediante

§ equip«is/fnédico§-a ll i:
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C§§SORTIU}I LA.CLÉ & GUTiÉRREZ

dos letras de cambio por el monto de su aporte que cada socio proporcionalmente hace y que es

aceptado por los socios por su valor lominal. Los suscritos Notarios dan fe de que las leuas de

cambio se encuentran debidamente endosadas a la sociedad por los suscriptores de las mismas'

las acciones y/o certificados que s e emitafl deberán ser frmados por el Presidente y Secreta¡io de

la Junla Directiva. sEXTA; El ejercicio económico termina el treinla de setiembre de cada año,

lecha en la cual se practicarán inventarios y balances de acuerdo con la Ley. Las ganancias asf

como las posibles perdidas se distribuiran en proporción al número de aociones de cada socio'

SÉTnVf-t: La sociedad se¡á administrada por una Jurta Directiva de TR§S miembros que senin

PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO. Conesponde al PRESIDENTE la

rep¡e§entacrón judicial y extrajudici al de la coI{lpañia con f¿¿ultades de apodemdo generalísimo

sin limite de suma, de conformidad con el articulo mil doscientos cincusola y tres del Código

civil, pudiendo actuar conjunta o separadamente. Podrá otorgx toda clase de poderes, así como

su§tit§ir y delegar su poder en lodo o en parte continuando con el eie(icio de1 mandato, revocat

sustitucionesyhacerolrasdenuevo.Podráasímismorombra¡ApoderadosJudiciales'

otorg¡indoles las facullades que determina el artículo mjl doscientos ochenta y nueve del Código

Civil. pod¡á abnr todacl¿se de cuentas bancarias en entidades priblicas y grivadzs, nacionales e

i¡temaciolales así como celebra¡ toda clase de contrato§ b¿lcarios, comerciales y de toda

raturaleza. En el lombramiento de la Junta Directiva se prescindirá del sistema de voto

acumulativo. ocTAYA: La vigilancia de la compañía eslatá a §af g0 de un Fise*l cuyo

nombramiento estará a cargo de la Asamblea General y sus afibuciones serán las consignadas en

el artículo cjerto noventa y siete del código de comercio. NovEItA: Talto los miemb¡os de la

JunfaDirectiva,elFiscalyelAgenteResiderúedwa¡ánen§u'ca.gosportodoelplazosocial.

lÚCfUn: La As¿mblea General Ordinaria de Socios se llevará a ca5o-

después de finalizado el ejercicio económico. Las convocatorias'/{d

naturaleza se harán mediante pubticaciÓn en un diario de ci

con quince días de anticipación. No es necesaria la

representadas con arreglo a la Ley la totalidad de las ¿cciones

la Janta Directiva y Ia Asamblea General de Socios para reunirse en

de costa fuca, en cualquiera de las capitales de centroamérica: Managua, Nica¡agu¿;

Tegucigalpa, Hondu¡as; ciudad de Guatemala, G¡atemala; sau salvador, El salvador, en la

tres meses
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ciudad de Panamá, Panamá, en la ciudad de Miami, Estados Unidos de América o en cualquier

lugar de la Repüblica de Ecuador. DÉCIMA PRIMERA: La Asamblea General de Socios y la

Junta Direcüva pueden otorgar cualquie: clase de poderes. DÉcn{A §EGUNDA: La socíedad

se disolve¡á anticipadamente cuando se produzcan las causas de los incisos b, c y d del Artículo

doscientos uno del cuerpo de leyes citado, y eü este caso 1a Asamblea oeneral con el quórum de

ley procederá al nombramiento de un liquidador y hjará este en el p:opio acuerdo de

nombramiento sus atnbuciones. DÉCIMA TERCERA: De conlotmidad con el artícuio ciento

treinta y ocho del Código de Comercio se estableco que los socios de la compañía tendfliur

preferencia a la hora de compra de acciones de la sociedad que se constituyen por lo que si algún

socio desea¡a vende¡ sus acciones debeni comunicarlo poI escdto a la Jwta Di¡ectiva de ia

sociedad, pBfa que en el 1érmino de rm mes calendario, alguno de los accionistas puedan ejercer

su derecho de prioridad, de no ojecutarlos los accionislas su derecho de compra prioritariamente,

en el térmim establecido la Junta Directiva autorizará 1a venta de acciones, sin más requiú1os a

terceros interesados. »ÉcIM¿, cuARTA: La Junta Direcüva y el Presidente pueden autonzar,

conjunta o separadamente, la apertura de cuentas corrientes en Co§ta RiCa y/o fue¡a de Costa

Ric4 t¿nto e¡ colo¡es moneda nactona) camo en dóla¡es moneda de los Est¿dos unidos de

América, pudiendo autorizar en el mismo acto a las personas que firmatáü en las cuentas

corrientes, autorízación que puede ser otorgada en form¿ mancomunada y/o individual.

DÉc[!L{ QUSUA: De acuerdo con el aníc*lo cienlo cuafe§ta y tres del código de comercio

se establece un fondo de reserva legal, que se legirá por lo establecido en el artículo citado'

DÉCIMA SEXTA: En todo lo que no haya sido previsto aqui, la sociedad se fegifa pof la Ley

número tres mil doscientos oclrcnta y cuatro del treinta de abril de mil novecientos sesenta y

cuatfo. Agregsn los comparecientes qug por el resto del plazo social hacen los siguientes

nombramientosr PRESIDENTE: JUAN DAVID LAZALA SILVA LLANOS, de n¿ci

colombiana, mayor de edad, ejecutivo, vecin§ de Bogotá, Colombia, portador del

pais número AM SEIS SEIS CUATRO CER0 OCHO DOS; SECRETARIO: JOSú

LAZAL . SILVA VARGAS, de nacionalidad colombiana mayor de edad, ejecutivo, !

Bogotá, Colombia, portador del pasaporte de su país número cc siETE NILIEVE DO§.Q,

SIETE DOS OCHO DOS; 'I'E§ORXRO: }ANIEL AND§ÍS I"AZALA SILVA LLANOS;

'nacionalidad Colombiana, mayor de edad, ejecuriv4 vecina de vecino de Bogotá, Colombia,

-II'AN MANIIÉI GñNNV PFPET



portador del pasaporte de su pais número AO NUEVE CINCO SIETE SIETE SIETE DOS;

SISCAL: LAURA MABEL REINA QUINT0R0, de nacionalid¿d Colombiana, mayor de

edad, ejecutiva, vecina de vecino de Bogotá, Colombia, portador del pasaporte de su país n{rmero

CC CUATRO CERO LNO OCHO OCHO NUEVE NIIEVE CERO. Todos Ios aquí nombrados

aceptan sus iargos mediante carta dirigida al Presidente de la Compañía y entran en posesión de

sus cargos a partir de este momento. Se acuerda nombr¿[ como AGENTE RLSIDXNTE a JUAN

MANUEL GOIIOY PÚRB,Z, mayor de edad, soltero, Abogado, vecino de San Jose, Escazq

Trejos Montealegre, del Restaurante Tony Roma's seiscientos metros al oeste, &iificio del Banco

Gsneral, sexto piso, Consorlium Laclé & Gutiánez, portador de la cedula de residencia numero:

uDo ¿ulo siete cero cero cero seis ocho cllLatro cuatro ceto cu?lro. Qwen acepta su pues¡o en este

mismo acto, y enta en posesión de su cargo a partir de oste momento. Asimismo se declaran

firmes todos 1os acuerdos. Es todo. Expido un primer testimonio. Leido lo escrito a los

comparecientes, lo aproba:on y todos frmamos en la ciud¿d de San José, a las diecisiete horas

del dia dieciséis de ene¡o de dos mil quince (fs.) ILEGIBLE ''r'+ IIEGIBLE ***

DEL NOTARIO*a{.r.****¡}&¡r.¡h**{.*r.¡¡r¡t****{rr.ir*{¡¡.{.r.r.{.it.:*t***d.

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NÚ¡,ÍERO

TREiNTA Y UNO. CATORCE VISIBLE AL FOLIO CITNTO CINCUENTA Y CINCO

\IIELTO DEL TOMO CATORCE DEL SUSCRMO NOTARIO. CONFRONTADA CON SU

ORIGINAL RE§ULTA CONFORME Y LO E)<PIDO COMO U§¡ ULTERIOR TESTIMONIO

A LAS DIECISITS XON,IS CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIECISÉIS DE

FEBRERO DE DOS MIL QUINCE PARA QUE SURTA E}.SCTOS EN LA R-EPÚ3LICA DEL

ECUADOR.

/ \-_./Í I

, ,8 lrN0tt¡ 'v¿

irl6lrDi l|iltz o/,
i. :<,

Q¡co,-r.DZ



DIR§CC1ÓN NACIONAL DE NO:ARIADO

t -'..,.
'.,'¿,.

r l4l

LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO

AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DT NATARIADA DE

LA REPL)BL|CA DE COSIA R/CA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA

clel (de la) Notario (a)Público (a) JUAN MANUEL GODOY PEREZ,

órnurn irrslorxblÁ i170006á4404, cARNÉ NÚMERO 14077,es

similar a la cjue se encuentra registrada en el Regislro Nacional de

Notarios de esta DireceiÓn. Que a la fecha en que el (la) Notario (a)

expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el

ejercicio de! notariado ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si

eltu tolio es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta

Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran

"rotos" o alterados, la razÓn de autenticación queda automáticamente

anulada. El presente trámite de legalización de firma no implica

ñnvaliOaciOn, ni prejuzga sobre la legalidad,

"r[dezref§"cia, 
autenticidad o legitimidad del documento adjunto ni de

su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria relacionada

directa o indirectamente con dicho documento, por consiguiente

tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la DirecciÓn Nacional

¿e ÑotarA¿o ni Oet funcionario que la expide. -ES CONFORME'- San

Pedro de Montes de Oca, a las doce horas cincuenta y cuatro
minutos del diecinueve de febrero del año dos mil quince' Se

agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA)
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san pedro de Montes de oca, costado oeste del Mall sanPedro, oficentro sigma, Ed¡ficio A, 5'
piso. Tel.: 2528-5756 I iax.2528-5754 ,r*1.
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